
PR0 1rEST A 

DE 

LOS VECINOS DE NOPALUCAN 
CONTRA LA LEY ORG•NICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIJNfüS, 

Los que suscribimos, vecinos ele la municipalidad de Nopalu
can, hacieudo uso del derecho de peticion que concede á todo 
ciudadano el artículo 8° de nuestra carta fundamental, ante vdes., 
con el debido respeto y prévias las proteshs necesarias, decimos: 
que siendo, en nuestro humilde concepto. contraria á nuestras 
creencias religiosas y á ]a Religion Católica que profesamos, la 
ley orgánica que trata de las adiciones y reformas constituciona
les, expedida por esa H. Asamblea, el 10 de Diciembre de 1874, 
no puede sernos permitido jamas acittar la menmoiiada ley, pues
to que atac:l. dirP,ctamente nuestro culto Católico, que es el rei
nante en toda Ja Nacion, y que tiene por base la intolerancia de 
otro alguno. 

Por estas justísimas razones, nos vemos impelidos, de la ma
nera más absoluta, á ocurrir a vdes., suplicándoles encarecida
mente la derogacion de la ley que hemos citado; en el concepto, 
de que si, por circunstancias que no estéu á nuestro alcance, no 
fuere posible que la obtengamos, como deseamos y lo esperamos 
de la ilustracion y creencias religiosas de todas las personas que 
forman esa H. Legislatura, desde luego, aunque con sentimien
to, nos verémos en la precisa obligacion de secundar los proce
dimientos de nuestros hermanos de Morelia, Guanajuato y otros, 
protestando .formalmente contra dichas reformas · constituciona• 
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. 
les, en la parte que ataca ta.u directamente i la Ri!ligion que nos 
legaron nuestros padres. 

Por tanto, á vdes., suplicamos accedar1 á. nuestra soliciLud, por . 
ser de justicia. 

Nopalucan, Enero 1 ~ de 1875. 

Epitacio Bautista. 
Clemente A. Valencia. 
Juan N. Carreon. 
Joaquín Berriel. 
Francisco Montiel. 
Nicolás Montiel. 
Juan Carreon. 
José García. 
Francisco A.. To.mayo. 
José María 'famayo. 
Francisco R. Tamayo. 
C. Tamayo. 
Juan Huerta. 
Luis V. Machuca. 
Sacramento V. Machuca. 
Melesio Lozano. 
J. Tomás Berriel. 
Isaac Berrie1. 
Francisco Blancas. 
·Miguel S. Peredo. 
Luis M11ruota. 
Leandro·Flores. 
J. Guadalupe Silva. 
J. Marla Caatañeda. 
Miguel Fuentes. 
Juan N. Calderon. 
Joaquin Torres. 
Miguel Torres. 
Mariano Torres y Sil va. 
Cárlos María Valencia. 
Antonio Carreon. 
Francisco Carreon. 
José Maria Lot. 
Ignacio .Montiel. 
Pedro Ovando. 
M. Tamayo. 
Manuel Munive. 
Néstor Montiel. 

S. López. 
J. Hilario Silva. 
Vicente Gorcla. 
Cárlos Garcia. 
J. de Jesus Silra. 
Miguel Silva. 
Antonio M. Flores. 
Rafael Palacios. 
Migual Martinez. -
Luis Centurion. 
Jonquin Calderon. 
Zoílo Calderon. 
Andrés Rivadeneyra. 
J. Maria Villanueva. 
Ignacio Villanneva. 
Manuel Márquez. 
J. de Jesus Márquez. 
Nicolás Contreras. 
Pedro Juarez. 
Francisco T. Fernandez. 
Jacinto Flores. 
Ambrosio García. 
Lúcas Sanchez. 
Marcelino Calderon. 
Francisco Márquez. 
J. Miguel G. Oarreon. 
Jo!é Rafael Centurion. 
J. Antonio Montiel. 
·Vicente Montiel. 
J. de Jesus Larios. 
Rafael Larios. 

. Antonio Vede. 
Marcial Mendoza. 
J. María Castillo. 
J nan Torres. 
Ignacio Garcia Arce. 
Donaciano Cortés. 
Toribio de Jesus Medina. 

Crescenciano Valencia. 
J. Maria Huerta, 
Miguel .Má.rquez. 
Isidro Márquez. 
Simon Gro.dos. 
Aurelio Grados. 
Ascension Ignacio. 
Luis Mendez. 
Alberto Berriel. 
J. Joaquín Silva. 
Leonides M,irquez. 
Rafael Andrade. 
Joaquin Rivadeneyn,. 
Antonio Rivadeneyra. 
Tiburcio Castillo. 
Joaquin López. 
J. Antonio Lnrios. 
Sacramento M uraeta. 
Francisco Veliz. 
Pendencio Morales. 
Luis D. de Huerta. 
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Por mi padre y tres hermanos, 
Santos Perez. 

Ct'ispin Ilenitez. 
Luis C. 1\fondez. 
Rafael Alonso. 
Cristóbal Diaz. 
Marcelino Diaz. 
J. de Jesns Salas. 
Bonifacio Il uerta. 
Antonio Rocirigucz. 
J. Refugio Jimenez. 
José María Benitez. 
.A.brabam Merino. 
Ped1·0 Flores. 
Joaquín ti.rellano. 
Juan N. Loman. 
Manuel Ar·ellaño. 
Miguel Arellano. 

· Antonio Abad Mendoza. 
Ignacio Moreno y Leyton. 
José Ignacio Lozano. 
Ignacio Benitez. 

Total de las firmas .• 

José de la Luz Mendoza. 
Márcos Mendozn, 
D. Muruetn. 
Ignacio Lima. 
Nicolás Garcta. 
Benito Bautista. 
Tiburcio Bautista. 
J. de la Luz Adanta. 
}fi~uel Rodríguez. 
Pedro Rodríguez. 
J. :María López. 
Nicolás llernandez. 
Nicolás Torres, 
Pedro Ramirez. 
Agustin Ceron. 
Anatolio Oeron. 
Camilo Flores. 
Cayetano Mendoza. 
Catarino Camacho. 
Antonio Oamacho. 
Antonio Flores. 
Juan García. 
San tos Carreon. 
Sabino Hernaud·ez. 
Nabor Salazar. 
J. de los Santos Merino. 
Manuel Benitez. 
Catarin-0 Garcia. • 
Luis fü,pinosa. 
Próculo Silva. 
Macedonio Hernandez. 
Bonifacio López. 
'riburcio Ingnanzo. 
Manuel A. Torres. 
Desiderio 'l'orres. 
Francisco García. 
J ulian Adanta. 
Pedro G. J uarez~ 
B. Castillo. 
Ignacio Castillo. 
Simon Hcrnandez. 
Jo,:ó María Esparza. 
J. I. Lozano • 



.MANIFESTACION 

DE 

LAS SENOR.AS DE CORONEO 
CONTRA LA LEY ORGANICA Dt LAS ADICIONES CONSTITUCIONALES. 

No podernos, no queremos y no debemos ver con indiferencia 
el empeño leal y honroso con que nuestras hermauas de Patria y 
Fé, han protestado coutra la impía ley de adiciones y reformas 
(dizque conslilucionale.s,) promulgada el 1 O de Diciembre ante
rivr. Nosotras, extrañas á las cuestiones políticas, sin aquellas 
dotes de ilustracion que admiramos en much:td de nuestras ama
bles compatriotas, con solo los instintos de nuestro sentida inti
mo, comprendemos, que la práctica de ese abominable decreto 
es un ultraje l.itente á nuestra augusta y veneranda l\eligion y 
sus miuistrus. Por lo mismo, protestamos solemnemente contra 
él y contra todos los que de alguna mauera atentan contra los 
dogmas de nuestra amable Religion Católica. Apostólica, Roma-
11a. Protestamos, adem~s, ser fieles á la voz de los ministros del 1 
Márlir del Gólgota, sean cuales fueren las consecuencias de esta 
tspontánea inanifestacion que hacemos ante Dios y ante el mundo. 

Nosotras, consagradas á las tareas del hogar doméstico, deplorá
bamos en silencio los males de nueslra magnánima nacion, esen
cialmente católica en c1u inmensa mayoria: desgarraban nues
tro corazon las noticias que teníamos de nuestra humillante si
tuacion, pero nos alentaba la esperanza, que algun día los en
cargados de la magistratura darian una mirada retrospectiva, es
cucharían la ,·oz de su conciencia, y en cou:<ecuencia, cesarían 
los males de la patria envilecida por tan tortuosos manPjos. Ce-
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saria la ·inseusata persecucion á 1 J _que hay de m_ás ~anto y que
rido. ¡Ohl nuestra esperanza ha sido una vana 1lus1onl .... 

¡El gobierno se eirnañó contra s:i.cerdotes ilustres, deportándo
los con el agregado de declararlos perniciososlll ¡Lanzan á la ca
lle á monjas exclaustradas sin consideracion á su sexo, á sus 
honrosos anleeedenles, y de alguMs, los achaques de su que
brantada salud\ Crueldad inaudita, sin ejemplo en los anales de 
la historia, que reseña los P,pisodios mé.s culminantes de la bar
barie! Siguiendo el progreso de sus iniquidades, han expatriado 
á los Angeles de la Caridad, c;iusando una honrla sensacion en la 
sor.iedad. que ya no pue~e sufrir _tamaños ullrafes; ponie~~o el 
colmo á uuestros sufrimLentos el 1mpio ckcreLo de las adiciones 
nefastas. 

Bien comprendemos que nuestra manifestacion arrancará una 
sonrisa de supremo desuen á los e¡,pf riLus fuertes, pero nosotras 
á todo estamos resignadas, y aun á i,ufrir cualquiera vejámen y 
á verter nuestra sangre (ojalá y así fuera), por la ingénua confe
sion de nuestra fé católica ..... 

Graves deben ser los males que uos aquejan, pues aun noso• 
tras nos hemos apercibido de ellos, y su intensidad nos impulsa 
á expresar en rudo, aunque sincero lenguaje, nuestra opinion, 
asimilando nuestra débil voz a1 grito unánime qne de todos los 
ámbitos de la Repúblfoa se levanta poten Le, fuerte en su derecho, 
reprobando con energía, la conducta extraviada del Congreso 
que,· desconociendo su alla mis ion, persigue lo que debia ser el 
primero en re~peLar, olvidando las máximas de Jesueristo, que 
dan re:;ipetabilid3d y estabilidad á los iobiernos. Todavía es tiem
po qne se deje la senda extraviada que nos conduce a un abismo 
sin fondo; '.>jalá se escuche la voz de 1a Patria y_ se le evilen ~os 
horrores de la guerra civil, fecunda en desgracias, q_ue cubrirá 
de luto nuestra& ri-sueñas -campiñas, y, hará de nueslro (1.o4avía 
vasto territorio) una inmensa fosa. Lo repelimos: la guerra civil es inevitable si ;;e permite en llenar de vilipendio á lainmen• 
sa mayoria de mexicanos, que profesán el catolicismo ... , . Dios 
juzga:-á de palle de quién esL,\ la j usLiGia .... 11. 

Coroneo, Febrero rn de 1875. 

Jesus Degollado de Marin. 
Ooncepoion Yarin. · 
J uann Degollado. 
Rosa Colin do E!!quivel. 
Por Feliciana Chavez, Irenea y 

Gregoria Ci11neros, Rosa Co
lin de Esquive!. 

Soledad .Medina de Sanchez: 

Dolores Aforin de Maya. 
Rafaela Mendoza de Rivera. 
Jesus García de Gonzalez. 
Por Tecla. Cuadros y Jes11s Ri• 

vera, Rafaela Mendoza. 
Dolores Retana. 
Juliana Salazar de García, 
Rafaela Garcia. 
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Por mi mamá Doña Rita. García 
y por mi hermana, Cármen 
Retana, Dolores Retana. 

.Rafaela García. 
Paula Morales. 
Leonarda lforale!!. 
Benita Morales. 
Merced .More.les. 
Por Ignacfo. y Gabina Torres, 

Dolores Retana. 
Ignacia Rojas de Tinajero. 
Pascua.la Et1pino!!e. de Alaniz. 

' Jesns Mejía. de Morales. 
Por Florencia Mcndota, Pascua

la Espinosa. 
Sotera Rojas. 
Maria Victo1·ia Castillo de Gra-

nados. 
Librada. Yañez de A vi!a. 
Buenaventura Perez. 
María Gregaria Granados. 
Anastasia Moreno de Alaniz. 
.Alejandra López de Lozada. 
Guadalnpe Lozada. 
Josefa A. de Camargo. 
María Petrn Martinez. 
Maria Dolores Martinez. 
Por María Vidala A guilar y 

Juana Nogues, Maria Petra 
:Martinez. 

Agustina Gonzalez de Yañez. 
Por mi bija. Agueda, Natividad 

Ruiz de Caballero. 
Pantaleona Santos. 
Por mí y por mis hermanas Pe• 

tra y Pascuala, Vicenta Pe· 
rez <ie Barre¡:\. 

Candelaria Garduño de Velar-
de. 

Jacoba Espinosa de Velarde. 
Adelo.ida Velarde y Espinosa. 
Lázara Retana de Velarde. 
Dolores Velarde y Retana. 
JG¿efa Prado de Ellpinosa. 
Dolores Prado. 
Po.scuala Delgado. 
Porliria Mendoza de Nogues. 
Mónica Jalapa de .Martinez. 
Juana Perez f.o Me.:;;eado. · 

Filomena Parrales de Tinajero. 
Regina. Tinajero. 
Benigna Mondragon de Piña. 
Blasa Piña. 
Lina Yañez de Lozada. 
Gabina Prado de Percz . 
Catarina Carreño de Garduño. 
.Anastasia Sancedo. 
Felipa .A.guitar. 
Isidra Aguilar. 
J esus Piña de Lozada. 
E ns tasia. Lozada de V CO'a, 
Adelaida Lazada. 0 

Maria.Maya. 
Paulina GardRño de A.yo.la. 
Mariana Rodrignez de Maya. 
María Trinidad Maya. 
Sóstenef:I Maya. 
Por mi y por mis hijas, J nlia Ló-

pez deMaya. 
Soledad lfaya. 
Benigna Zúñiga do Moreno. 
Guadalupe López de Gonzatez. 
Vida1a Zúñi~n.. 
Ventura Zújiiga. 
Guadalupe Aguilar de López. 
Genovevo. Valencia de Jimenez. 
Tiburcia Almaraz. 
IUlaria Diaz de Alfa.ro. 
Porfiria Rivera de Perez. 
Refugio Perez. 
Arcadia Medina de Perez. 
Gregoria Barrera de Perez. 
Ednwigis Arriola. 
Basilia Perez de Barrera. 
Concepcion Perez tle Alaniz. 
Rosalía Vazquez. 
MaríaL6pcz. 
María Tomas a Gómez de Pe• 

l'ales. 
Soledad Perales. 
Margarita García de L1ípez. 
Antonia Guevara de Mora.les. 
Timotea Morales. 
Bárbara Morales. 
Soledad L6pez de Yañez. 
Romana Moreno do Gutierrez. 
Josefa Yañez. 
Soledad Gabriel. 

• 
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Jovita Alvarado. 
Anastasia. Reyes. 
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Vicenta Aguila1· de Gonzalez. 
Antonia Pro.do de Raiz. 
Eusebia Ruíz. 
Olotilde Ruiz. 
Cristina Ruiz. 
Juliana Becerril de Rodriguez. 
Antonia. Toledo de Alvarado. 
Dionisia Sanchez. 
M•. Petronila Ellas de Sanchcz. 
Feliciana Medina. 
Jesus Maya de Barrera. 
:Máxima Medina. 
María Juana Hernandez de Ro-

mero. 
Estanislada Resendis. 
J unna Cabrera de Vega. 
Eduarda. Vega de Moreno, 
Higinia Morales. 
Jacoba Morales. 
Justa Ci~meros. 
Brígida Guevara de Morales. 
Dolores Morales 1•. 
Dolores Morales 2ª. 
Pilar Morales. 
Caílimira Y añez. 
Nicolasa Estrada.. 
Margarita Alaniz de lfondra• 

gon. 
Maria Juana Rivera de Aguilar. 
Uertrudis Pichardo de Caba

llero. 
Dolores Agui]ar. , 
Rafaela Caballero de Alcántara. 

Mat'io. Dionisia Vega de Rojas. 
Epigmenia. Rojas de Velazquez. 
.Ascension Núñez de López. 
Marciana Vallejo de ~fondra 

gon. 
So.bina Morales de Martinez. 
Rita García de Morales. 
Margarita Durán de Alfaro. 
Prudencia11a t.lartinez de Yañez. 
Francisca Yañez. 
J uvencia Gonzalez: 
Antonia Mondragon. 
Alejandra Correa de Godoy. 
Refugio Ledesma. 
Susana Castro. 
Joaquina Hernandez. 
Soledad Archundin. 
Inés Ynñez. 
Nt.tividad Yañez. 
Julia Vega. 
Juana Estrada. 
Máxima Estrada. 
Soledad Estrada. 
Luz Cama.rgo. 
Porfiria Figueroa de Reman• 

dez. 
Margarita Figueroa. 
'l'eresa Figoeroa. 
Hipólita Resendis. 
Nicanora Bello de Medina. 
Gregoria Flores de Fajardo. 
Igoacia Medina de Sautos. 
Cármen Romero de Bello. 
María. Trinidad 01·tega. 
Dolores Pardo. 

Total de Jus finnas ............ 176. 

• 

SOLICITUD 

DE 

LAS SEÑORAS DE SAN JUAN DEL RIO 

CONTRA LA LEY DRGANlCA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONALES. 

SEÑOR: 

Las qne suscribimos, vecinas del Distrito de San Juan del Rio, 
Estado de Querétaro, ante V. H., muy respetuosamente exP.onemos: 
que en nuestra calidad de católicas mexicanas, creemos de un im
prescindible deber, h.acer presentes los sentimientos que agitan nues
tro cornzon, con motivo de la llamada ley orgánica. contra el culto 
sagrado qua seguimos, y en que protestamos vivir y morir, 

En verdad que no desconocemm1 la omnipotencia. é jncontrasta• 
bilidad de la divina promesa del Único regola.dor de la socfeda.d, 
de estar siempre con su Iglesia, y que las puertas del infierno no 
prevalecerán contra ella; pero eso no quita que penetra.das de hor
ror á vista del funesto espectáculo que presenta. nuestra. sociedad, 
caminando con presurnso paso por el sendero de la impiedad, á. la 
tnás completa y degradante disolucion, espectáculo qne hoy crece en 
deformes proporc¡mes, con la expedicíon do esa llamada ley, que 
ataca tan directamente á la Iglesia Católica, Apostólica, Romana, 
lévantemos nuestra débil voz desde el seno del hogar doméstico, 
para protestar á la faz del mundo y con toda la fuerza de nuestra 
conciencia escandalizada, contra los avances de la impiedad, cuyo 
órgano, hoy por desgracia, ho. sido esa asamblea. 
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Sí, protestamos, aunque débiles mujeres, contra la tiranía que se 
pretendo imponer sobre los hijos de esa Santa Iglesia, protestamos 
contra esa persecucion que, nos hace retrogrnde.r á los tiempos de 
los Nerones y Dioclecianos¡ y á nombre de vuestras madres, CO. 
diputados, á nombre do vuestras esposas, que estamos segura&, llo• 
ran lágrimas de sangre, os decimos que: en medio de las sombras del 
error á que contribuis, autorizando con vuestras leyes las pasiones 
más vergonzosa!¡ los má~ viles extravíos. de la razon humana, so .. 
deja ver siempre sobre un lugar muy elevado la Iglesia Santa de 
Jesucristo; que ésta es 1:oberana, y que no recibe leyes ni inspira
ciones sino de su Divino Autor. El la sostiene y la protege, y por
eso ella nada teme; nunca vacila, y pasa sob1·e todas las persecucio· 
nes y sobre todos los desvarí~s del filo~ofi8mo. 

Hoy está angustiada, hoy está perseguida; sa culto se flujeta á la 
inspeccion de un miserable polizonte, sus sacerdotes están despre• 
ciados y eecarnecidos, sus vírgenes proscl'i tas y arrancadas del le• 
cho del moribundo 6 de janto á la cuna del huérfano desvalido, son 
condenadas á buscar un abrigo, quizá entre los salvajes de la fron• 
tera; todo esto pasa, sí, pero recordad las palabras de Jesucristo, 
las puertas del infierno no prevalecerán contra ella, y •.•.. ¡tero, 
blad! OC. diputados, no tengais vosotros los qae la persegu!s, el re• 
saltado funesto que tuvieron los implos emperadores romanos que • 
tendieron aa mano impura sobre su casto velo! 

¡No lo quiera Dios! Vosotros soi~ fosensatos, que pretendeis re• 
novar lal:l escenas s&ngricntas del tiempo do los mártfres: vosotros 
si habeis renegado del dulce título de católicos, sois mexicanos si• 
quiera, teneis honor; y por él os conjuramos que derogueis esa ley 
atentatoria! 

~o os ofusque el humo pestilente de la adulacion, que arrojará el 
proselitismo de la. impiedad, ante vuestros escaños. No os alcnteis 

~con la expresion de alguno de vuestros compañeros.de llevar en una 
muo el fu~il y en otra la. ley para imponerla. al pueblo, porque esa 
fanfarronada, hija de un cerebro caleoturionto, es un insensato reto 
á. toda una nacían, que entre~ mayores glorias cuenta la de ser 
católica.; y que si -vé, quo por un desvarío inconcebible, se pretende 
arrancarla de una vez e@a presa inestimable, sabrá hacerse justicia. 

Porque, no lo tludeis, si se persiste en llevar á cabo esa ley; si se, 
continúa en el sistema de opresion que se bn. adoptado, caerán nues• 
tros esposos. caerán nuestros hijos, caerémos nosotras mismas bajo
la cuchilla. de la perseoucic,n¡ pero no sel·á sin que aquellos, á nom· 
bre de ea:i. nacion vilipendiada, levanten el grosero guante que le or. 
roja el insensato desvarío de un hijo e8purio. 

.Más podríamos alegar, pero por no ser molestes terminarémos 
aqui, suplicando á V. H., decret~, como dejamos ijldicadoJ en lo que 
hareis un acto de rigorosa justicia. 

San Juan del Rio, Enero 18 de 1875. 

Dolores Rubio. 
Manuela J. do Berruecos. 
Juana Medin·a. 
Jesas G. do RodriguE'z. 
Refugio D. de Argain. • 
Ascension R. do :Mnldonado. 
Soledad O. de Covarrubias. 
.Amparo G. de Michaus. · 
Ignacia L. de Basurto. 
M•. Basurto 

, Enriquefa. llasurto. 
:M'. Fl'nnco. 
Paz Garcín. 
Trinidad Boria. 
Trinidad B. de Retana. 
Jesus S. de Retana. 
Cármen Retana. 
Rita Retana. 
Gertru<lis Berrueco~. 
Luz G. de Diaz. 
Dolores Y. de Diaz. 
J osera Gómcz. 
Catalina Gómoz. 
M•. Oyoqui. 
Cesárea. Hurtado. 
Marta Soto. 
Emilia Soto. 
:Margarita Galvnn. 
'l'rinidad G. V ergara. 
Refqgio R:· ·Retana. 
Dolores J unencz. 
Jcsus V. de García. 
Loreto García. 
Oonccpcion García. · 
Guadalupe García. 
Verónica García. 
Dolores S. de Irinrte.' 
Isabel Gonzalez . . 
:Manuela Requejo. 
Cármen D'. de Marin. 
A. M. de García. 
Francisca Rodríguez. 
Guadalupe Quiiüan~r . 
Simona Guerrero. 
Juana Jimenez. 
J nlia Osornio. 
Jesus Romero. 
Soledad O. do Casadero. 
B·:mifa .:ia Üili:adero. 
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Albina R. de Gutierrez. 
Adela ida :M. de .Basurto. 
Refugio P. de Santos. 
Trinidad M. Obregon. 
Dolores Elgeros. 
Rosario Elireros . 
Octa vinna. Gucr1 ero . 
Martina L. de Alcantarn. 
M. T. de Alcántara. 
Cenobia .Alcántarn. 
Vicenta Alcántara. 
Guudalnpe Alcántara 
Consu ·lo Alcántara. 
Guadalnne O. de Ortiz. 
Vicenta :\la l'tinez. 
Concepcion RiY~ra. 
.Modesta V. de Rodriguez. 
Francisca Guerrero. 
Guadalupe Diaz. 
Damian~ C. de Ugalde. 
Josefa V ar gas. . 
Guadalupe Larrainzar. 
Leocadia. U gal de. 
Cruz Cárdena1:1. 
Dolores V nrgas, 
JC'sefa B. de Basurto. 
Ignacia B. de vega. 
Guillerma Basurto. 
:M•. Ve~n. 
lfnrta U gald~. 
Refugio Basurto. 
Antonia Sanchez. 
Erigida Saigado. 
Paula Basurto. 
Cruz Sanchez. 
Jerms Quintanar. 
Jesus Alcántara. 
Teresa Martinez. 
lguacia Vargas. 
Consuelo A. de Sanchez. 
Gumesinda Sanchez. · 
Ventura Stu1chez. · 
Juana E. de Sanchez. 
Modesta Luna. 
Francisca M. de Martinez. 
Jesus Rubí. 
M\ de la Torre. 
Eduwigis M. 
Tori bia V elazq aez. 
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Maria Olvera. J un.na. Herrera. ' 
Encarnacion Osornio. Guadalupe Olvera. I11abcl Olvera. Mónica Jimenez. ,,. Cenobia Ulloa. Lugarda Jimenez. Mada Peregrino. Felipa Ruiz. • 
Dolores Carmona. Antonia Cnmacho. Josefa Gntierrez. }latía Bolaños. 
Dolores :A.. de Romero. Jesus 'Ca macho. Rita Peregrino. Rafaela García. •· ,, Cecilia Romero. Guafüilupe L. de Ortiz. Modesta Peregrino. Guadalupe liancilla. .. Teresa Romero. Ignacia R. de Cnellar, Brigida Rufa. Josefa Rios . 
Luz Romero. Concepcion Cuellar. Rodriga Ledezma. Vicente. .A.mador. 
Mailde Romero. Rnfina Jimenez. Elvira Argain. Manuela Ledesma. 
Francisca. Alcántara. Dolores Jime11ez. Dolores J. de Garrido. Marta Ríos. 
Francisca Larrainzar. Juana Ruiz. Guadalupe Garrido. J nana. Cortó~. 
Josefa Larrainzar. Antonia Helle1o. Manuela. Garrido. ]fo.ria Lnguna, 
Refugio llora. Sabina Ch. de 1Ielo. .Agapi ta Rendon. Autonia García. 
Gertrudis Mora. Maria Barron. Agustina S. de Burgos. Isabel Martioez. 
Por:firia R. de Afora. r Romana Piñn. Pudonciana S. de An.nya. Natalia O. de Lozano. 
Pomposa García. Elodia Gahm. Fellci tas Trejo. Rita O. de Ortiz. 
Jesns Ugalde. Anastasia R. de Galan. Gabricla U rfüe. Amalia Oisneros. 
Inés S. de Romero. Luisa Castro. María Alcántara. Sotera Osornio. 
Epitacia Quintanar. Marcelina A, de Lazo. JetluB U~al<le. Antonia. Trcjo. 
Fortuna.ta Alcagte. Jesus Trejo. L11z Solóriano. Jesus Puga. 
Guadalupe O. de Caballos. Perfecta C. de CastrG. Vicenta .Flores. Trinidad .A.lmaraz. 
Concepcion Sierra. Tránsito Lazo. Luisa Peregrino. ltiarín. Scrvin. 
Refugio Sierra. Manuela García.. Cármen A. de Burgos. Loreto Almal'az. 
Delfina. Sierra. Concepcion Rojas. Dolores Peregrino. Modesta Laguna. 
Petra Gandarillas. Julia García. Dolores l\Ieudoza. Jacoba Jirnenez. 
"Virginia G. de Laiseca. Francisca Silis. Romana lb::irrn.. )fodesta Luna. 
Elena Y. de Martinez. J esus Rangel. Benita 'l'owncl. JuanaJimenez. 
Dolores Martinez. Paz D. de Magdaleno. .Epitacia 'fowuel. Petra Caballero. 
Soledad D. de Marin. Guadalupe Perrusquía. A.urelia Ledesma. Rita Osornio. 
Dolores R. de Castro. Silveria Romero. Soledad Garrido. Loreto M. de Sanchez. 
Luz. R. d.e Dominguez. Ramona L. de Perrusqula. Jesus J. de Oyoqui. Ramona Garcia. . Isabel Y. de Oyoqni. Nicolasa Perrnsquia. Dolores Cervante.."!. Piedad Sandoval . 

t ~- Dolores Rangel. Francisca Castro. Albina Alvarez. Jesus Sandoval. . 
~--· Gaudclia Alfo.ro. J t-ans Castro. María Cumocho. Luisa Gómez. 

·- • .. Ignacia Velazquez . Luisa Castro. Clara O. de Ugalde. Ramona López. .., . 
Jcsus Ruiz. Guadalupe Q. dP. Rojae. Laura D. de 'forre. Cármen B. de Soto. 
Rosalla Rniz. Margarita Osomio. Concepcion Solórzan•>. Jesus L. de Macotela. 
Maria Araujo. Dominga Ledesma. Vicenta Maldonano. Felipa O. de Silis. 
Refugio Araujo. :Mariana Osornio. Guadalupe Burgos. .A.urelia Silis. 
Donaciana R. de Miranda. Guada.lupe Diosdado. Marciala lfaldonado. Emilia Silis. 
Zeferina. H. de Rod1 iguez. Luz Perrusqnía. Julia Guticrrez. Juana Silis. 
Felisa Rodriguez. María l{odriguez. Josefa P. de Marroquin. Dolares Silis. 
Refugio Paz. 'faide J. de Rosillo. Merced P. de Mendoza. .Adelaida Dorantes. 
Consuelo Anaya. ' Josefa Rainire<z. Paula Vall(ljo. Petra Trejo. 
G-ertrudis Paz. Clara O. de A.lcántarn. Antonia Martinez. Cecilia Hurtado. 
Luisa Lizarde. Dolores Osornio. Natalia M. del.Albear. Josefa G. de Cama.cho. 
Hospicia. R. de Lizarde. Jesns Osornio. Trinidad Hcrnandei. Pánfila Camricho. 
M. de Jesus N. de Ruiz. Laura de Latorre. Margarita Carmona. Dolores Angeles. 
Luisa Ruiz. Dolores Quintanar. Poncfana Quintanar. Concepcion G. de Velazquez. 
Juana Lizardt. Jesus Flores. 
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Juana Chaparro. 
Rafaela Oho.parro . 
Luoi11, Vazquez. 
Cármen Chaparro, 
Guadalupe Trejo. 
Ooncepcion Tr~io. 
Isidra G. de Soto. 
Consuelo Soto. 
Guadalupe Soto. 
Jesus Gabino. 
Florencia. Quintanar. 
Jesus Cajiga.. 
Consuelo Cajiga. 
Ana Cajiga. 
Refogio Cnjiga. 
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Dolores Ramos. 
Dolores Loza. 
Guadalupe ?.Icndez. 
Vícouta Mendez. 
Tiburcia ~Iendcz. 
Ignacio.. Mendez. 
Guadalupe Velazqaez. 
Josefa Velazqncz. 
Pomposa Diaz. 
Petra. Mejin. 
Trinidad LiS!lrdi. 
Fclipa Gareía. 
Gregoria García. 
Petra :Maldonudo. 
Josefa Maldonudo. 

Total de las firmas, ...•..•. . ..•• 31" 

PROTESTA 
DE 

LAS SEÑORAS DE CUAPIAXTLA 
C•)l'iTR\, LA LEY ORGA;'HCA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIO~.\.LES. 

Las que suscribimo~, vecinas del pueblo de Cuapiaxlla, Bslado 
de Tlaxcala, y humildes súbditas del Gran Pontífice Pio IX, jefe 
de nueslra Augusta Religion, habiendo visto la muy digna y elo
cuente represeutacion y protestas que el 31 de Diciembre del año 
próximo pasado 1874, hacen las señoras de Guanajuato, en contra 
de las alentorias, autisociales e impías "Leyes adicionales," ex~ 
pedidas por a]gu nos de vosotros, el t O del mismo mr.s y año, ha
cemos nuestra dicha representacion, en todas sus partes, y reno. 
vamos de toda volu,üad, las euérgicas p1·otestas que hacen, pues 
estamos unidas á. el1as por los vinculos sagrados de uua misma 
Religiou, de aquella divina Heligion que nació en el árbol santo 
de la C1•u;r., y se fecundizó con la sangre de un Dios. 

A. Ja vez damos las más sinceras y fervientes gracias, á. los muy 
recomendables y dignos señores diplüados, Marlinez de la Torre, 
Aubri y Gonzalez G., po1· la~ sublimes y valerosas defensas que 
en nuesh'o favor bicierón, propugnando por lo más caro que te
nemos, aóegurándoles que sus nombres siempre estará.u escritos 
en rmcstrQ,s, corazones, y su memoria será pe,rpetuamente ben~ 
decida de nosotras; asi \°!orno la de todos los verdaderos represen
tantes del católico pueblo mexicano, qtie supieron con -~nergia 
negar su voto para la promulgacion de las leyes citada:;, que tan 
to dcshonriill á nuestra adorada patria. 

Cuapiaxtl~, Enero 30 de 1875. 
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Guadalupe Flores. 
lgnacia Dominguez. 
Cesaria Dominguez. 
Eulalia Dominguez. 
Mar~rita Romero . 

Joaquina lfoerta. 
Filomena López. 
María de la. Cruz Hucl L,, 
Luz Salgado. 
Josefa López 

Tot..•\l de ltis fi rmas . ... . . .. . . 21'3. 

.. 

PRO 'l~ ES 'I' A 

DE 

LOS VECINOS DE QUEl{E'fARO 
CONTilA L' UY ORG4NICA DE LAS ADICIONES CDNST!IUClJlfüES, 

• 
Los que suscribimos, vecinos de la ciudad de Querétaro, ante 

Y. H., respetuosamente decimos que: 
Apeoas be han enjugado las lágrimas que vertiera la Nacion, 

por más de sese11ta años; apénas podemos dormir, sin que nos 
despierte el trueno del cañon; apéuas comienzan á borrarse las 
huellas de anliguos rencoreg; apénas reciben nue~tros campos 
el sudor del labrador, en vez de la sangre de nuestros hermanos; 
apénas Re comienza á escuchar el silbido del vapor en nue11tras 
carnpifias, y el can tu del artesano en los talleres de nuestras ciu
dades, y apénas nos deleitau las primeras notas del himno de 
fraternidad universal, cuar.do una nube aparece sobre lau bello 
cuadro, arrojan<lo su sombra sobre el horizonte de nuestra feli
cidad. • . . . Hablamos de la ley orgánica de t 4 de Diciembre de 
1874. 

Cuando nuestros legisladores discutian esa ley, fueron inter
rumpidos po·r los gritos de las tribunas, has la se1• •necesario que 
la fuerza armada. las hic!era callar; pero esos gritos fueron la pri • 
mera protesta contra una ley que, ev1denlemenle rechaza. la in
mensa mayoría de la Nacion. Sin embargo, nosotros lamenta
mos esos desahogos impeluosQS de un celo mal dirigido. ¡Lás
tima! cuando era má:; uecesarío el silencio que no~ reconcentra 

... 


